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En el caso de que los participantes soliciten varias plazas,
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación.
1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos

componentes se relacionan en el Anexo III.
La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la

designación de expertos que en calidad de asesores actuarán
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios de
carrera al servicio de la Administración de la Universidad de
Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados,
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones.
1. La Comisión elevará a la autoridad competente la co-

rrespondiente propuesta para la adjudicación de las plazas,
según la prelación de los concursantes a los puestos, de acuer-
do con las evaluaciones que consten en el acta y en orden de
mayor a menor puntuación, sumando para ello, las puntua-
ciones obtenidas en la fase de méritos generales, y las obteni-
das en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta lo
establecido en los apartados 1 y 2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera obteni-
do mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución.
1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-

cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cuya publi-
cación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta loca-
lidad o comporta el reingreso al servicio activo;

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como el cambio de situación administrativa que en cada caso
corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha de
concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos administrativos que
se deriven de la misma, podrán ser impugnados en los casos
y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999.

ANEXO III

Composición de la Comisión Valoradora del concurso de
méritos convocado por Resolución del Rector de la Universi-
dad de Cádiz de fecha 12 de mayo de 2005.

Comisión titular:

Presidente: Sr. don Antonio Vadillo Iglesias, Gerente de la
Universidad de Cádiz.

Dos Vocales en representación de la Universidad de Cádiz
Sr. don Juan José Martínez Peña, jefe del Servicio de Infra-

estructura de Comunicaciones y Sr. don Gerardo Aburruzaga
García, Coordinador de Equipamientos y Sistemas del Area de
Informática.

Dos Vocales en representación de la Junta de Personal de
Administración y Servicios: Sr. Carlos Caburrasi Bustamante,
Técnico Especialista de Informática y Sr. don José Javier Mon-
tes de Oca Fornell, Técnico Medio de Informática.

Secretaria: Sra. doña María Rosa Marzo Urbina, Area de
Personal.

Comisión suplente:

Presidente: Sr. don Femando Fernández Palacín, Director
del CITI.

Dos vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Sr. don Abelardo Belaustegui González, Coordinador de Ope-
ración, Microinf. y Usuarios y Sr. don José Manuel Medina
Gutiérrez; Coordinador de Gestión y Seguridad de Red.

Dos Vocales en representación de la Junta de Personal de
Administración y Servicios: Sr. don Juan Carlos González Ce-
rezo, Técnico Medio de Informática y Sra. doña M.ª del Car-
men González Montesinos, Técnico Superior de Informática.

Secretario: Sr. don Juan Marrero Torres, Coordinador de
Planificación y Recursos del Area de Personal.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2005, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria
pública para la contratación de personal investigador
y/o técnico de apoyo a la investigación, con cargo a
contratos, convenios de colaboración o proyectos de in-
vestigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los Es-
tatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de octu-
bre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, con-
forme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley
Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de perso-
nal investigador y/o técnico de apoyo a la investigación, con
cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de
investigación, con sujeción a las bases que se acompafian como
Anexo I.

Cádiz, 18 de mayo de 2005.- El Rector, por delegación de
competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de Plani-
ficación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de Perso-

nal Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, con
cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de
investigación, para prestar servicios mediante contrato de tra-
bajo de duración determinada por obras o servicios determina-
dos (RD 2720/98).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria y por la propuesta de normativa regulado-
ra de la contratación de personal con cargo al Capítulo VI,
pendiente de su próxima aprobación por el Consejo de Gobier-
no de la Universidad de Cádiz.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selecti-

vo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores,
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se pre-
vea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral al
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.4. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada,
que es la que se especifica en el Anexo II. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión
de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo III de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, así como en la página web del Area de Personal en
la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la documen-
tación aportada en el plazo de un mes desde la publicación
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria. La
documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser des-
truida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar
dentro del plazo de presentación de solicitudes, currículum
vitae, fotocopia del documento nacional de identidad y fotoco-
pia de la titulación académica. Asimismo, podrán aportar cuan-
ta documentación estimen oportuna para la mejor valoración
de los extremos contenidos en las presentes bases de convo-
catoria.

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará en
el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16-
11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la Universi-
dad de Cadiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la web del Area de

Personal y finalizará 5 días después de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momen-
to, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y en el

plazo máximo de cinco días, se hará pública, en el tablón de
anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet ya
citada, relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido en su petición.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publica-
rá en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web
de Personal, en el plazo máximo de 5 días contados a partir
de la fecha límite del plazo que se haya dado para la subsana-
ción de defectos.

4.4. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo es-
tablecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99 de RJPAC.

5. Comisión de valoración.
5.1. Composición: La Comisión de Valoración de este pro-

ceso selectivo estará compuesta por:

- Presidente: Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación y Re-
cursos o persona en quien delegue.

- Un Vocal a propuesta del profesor responsable del pro-
yecto, contrato o convenio.

- Un Vocal a propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de Inves-
tigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

- Dos Vocales a propuesta del Comité de Empresa.
- Secretario: un funcionario adscrito al Area de Personal.

5.2. En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes
de la celebración de la reunión de la Comisión de Valoración,
se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la
página web del Area de Personal, antes citada, la composición
exacta de la Comisión de Valoración.

La Comisión podrá reunirse a partir de los dos días si-
guientes a la publicación de la lista provisional de admitidos y
excluidos.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros de la Comi-
sión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rec-
tor de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a tales categorías en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión, cuando concurra alguna de dichas cir-
cunstancias.

5.4. Asesores: La Universidad, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración, podrá designar asesores especiales, que
se limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su
especialidad.

5.5. Información a los participantes: A efectos de comuni-
caciones y demás incidencias, así como de información, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Cádiz, calle Ancha núm. 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956015089,
correo electrónico: planificacion.personal@uca.es
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6. Criterios generales de valoración.
- Currículum vitae: Titulación preferente, Formación, ex-

periencia.
- Adecuación al perfil de la plaza.
- Aquellos otro méritos que la Comisión de Valoración de-

termine, haciendo públicos los mismos en el Acta de Resolu-
ción del Concurso.

- La Comisión podrá realizar entrevistas personales a aque-
llos/as candidatos/as que de acuerdo con el perfil anterior
sean preseleccionados.

7. Resolución del concurso.
7.1. A los dos días siguientes de la celebración de la

sesión de la Comisión de Valoración se hará público en el
tablón de anuncios del Rectorado y en la pagina web, la
resolución del proceso selectivo, indicando el aspirante que
ha superado el mismo y, en su caso, la bolsa de trabajo que
se elabore.

7.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la misma.

8. Período de prueba.
8.1. Se establecerá un período de prueba de: 1 mes para

contratos de grupo IV, 45 días para contratos de grupo III, 3
meses para contratos de grupo II y 4 meses para contratos de
grupo I.

8.2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de tra-
bajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su
transcurso.

8.3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la
antigüedad del trabajador en la empresa.

9. Norma final.
9.1 La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de
valoración, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

9.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Valora-
ción, conforme a lo previsto en la mencionada Ley.

ANEXO II

CONTRATOS OFERTADOS

ANEXO II.1

1. Categoría: Investigador.
2. Proyecto/convenio/contrato: Proyecto CTM2004-01655,

Optimización de la digestión anaerobia seca de la fracción or-
gánica de residuos sólidos urbanos. Valorización del efluente del
proceso mediante compostaje.

3. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo convo-
cado (extracto):

- Seguimiento de la dinámica de microorganismos de la
digestión anaerobia seca.

- Valorización del efluente de la digestión anaerobia:

Compostaje del efluente de la digestión anaerobia seca
de RSU:

a. Proceso de maduración del compost.
b. Estudios de calidad del compost obtenido: grado de

maduración y determinación de patógenos.

- Determinación del poder calorífico de los residuos.

4. Características del contrato.
Duración: 1 año prorrogable, hasta un máximo de 30 me-

ses, en función de la financiación.
Jornada laboral: Tiempo parcial 26 horas semanales.
Lugar de desarrollo: CASEM. No obstante, parte del pro-

yecto se desarrollará en la planta de tratamiento de residuos
sólidos urbanos de Jerez de la Frontera «Las Calandrias».

Retribuciones: 1.655,08 euros íntegros mensuales.

5. Méritos preferentes/perfil.
Titulación requerida: Licenciado en Biología. Especializa-

do en Microbiología.
Perfil:

- Experiencia en la utilización de técnicas de microscopia
de epifluorescencia para la determinación de microorganismos
anaerobios en residuos de bajo y alto contenido en sólidos.

- Experiencia en la utilización de las técnicas moleculares
FISH (hibridación molecular in situ) y PCR (reacción en cade-
na de la polimerasa) aplicadas a la cuantificación de poblacio-
nes microbianas en la digestión anaerobia de bajo y alto conte-
nido en sólidos y al compostaje.

- Experiencia en la utilización de técnicas de determina-
ción de la actividad microbiana para su aplicación en proce-
sos de degradación anaerobia y compostaje.
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RESOLUCION de 18 de mayo de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca a concurso público un contrato  de Formación de
Expertos en Transferencia de Tecnología.

En desarrollo del Convenio Ejecutivo de fecha 22 de junio
de 2002 entre la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía y las Universidades Andaluzas para el fo-
mento de la innovación y la promoción de operaciones de
transferencia de resultados de la investigación en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se convocaron por Resolución
de 15 de octubre a concurso público dos contratos Formación
de Expertos en Transferencia de Tecnología (Rf.ª: PAI0202).

Por Resolución de 24 de abril de 2003 se adjudicaron
dichos contratos a doña Esther Calderón Espinosa y a doña
Marta Mercado Garrido, los cuales fueron prorrogados por Re-
solución de 23 de abril de 2003 y por Resolución de 23 de
abril de 2004, con duración hasta el 30 de abril de 2005.

Vista la renuncia de doña Marta Mercado Garrido con
fecha 10 de enero de 2005 y de acuerdo con el punto Segun-
do del Acta de la Comisión de Selección y Seguimiento de la
Convocatoria de Expertos en Transferencia de Tecnología, que
en su sesión de 25 de abril de 2005, acuerda por unanimidad
que se proceda a una nueva provisión del contrato mediante
una convocatoria pública que garantice un procedimiento se-
lectivo, concurrente y competitivo.

Vista la propuesta de contratación de un Titulado Superior
de doña Rosario Jiménez Rodríguez, Directora de la Oficina de
Transferencia de Tecnología de la Universidad Pablo de Olavide,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica y en el núm.
48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades,

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universi-
dad con fecha 12 de mayo de 2005,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se contie-
nen en los Anexos de esta Resolución, un contrato de Formación
de Experto en Transferencia de Tecnología (tipo B), de referencia
PAI0506, dirigido a un Titulado Superior sin experiencia o con
experiencia menos de tres años que colabore en las tareas de
gestión de la transferencia de investigación y tecnología.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al cré-
dito presupuestario 30.21.06 541A 643.00 de los Presupuestos
de la Universidad Pablo de Olavide (RC núm. 2005/3195).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición con-
tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recur-
so contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto
no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de repo-
sición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 18 de mayo de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con car-
go a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núm.
41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y,
en particular, por las normas específicas contenidas en la Re-
solución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las solicitu-
des serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de tres
meses contados a partir del día siguiente al de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este
último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los in-
teresados estarán legitimados para entender desestimadas sus
solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y también
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no se estén separados de derecho,
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vi-
van a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados anterio-
res se encuentren residiendo en España en situación de lega-
lidad, siendo titulares de un documento que les habilite a resi-
dir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. En
consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en si-
tuación de residencia temporal, quienes se encuentren en situa-
ción de residencia permanente y quienes se encuentren en si-
tuación de autorización para residir y trabajar, así como los
que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán
estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no
estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la fe-
cha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones


